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SAN LUIS, 17 de noviembre de 2025.-

VISTO:

El EXPE: 20712/2025, en el cual obran las actuaciones vinculadas a la suscripción del Acta
Complementaria entre la Universidad Nacional de San Luis, la Facultad de Ciencias Humanas
de la Universidad Nacional de San Luis y la Municipalidad de Concarán de la provincia de
San Luis, suscripta en el marco del convenio N.º 301; y

CONSIDERANDO:

Que el presente acuerdo tiene como objetivo implementar la Carrera Profesorado de
Educación Especial aprobada mediante Ordenanza N.º 13/2000 del Consejo Directivo de la
Facultad de Ciencias Humanas y homologada por la Ordenanza del Consejo Superior
Universidad Nacional de San Luis N.º 28/2014, en la localidad de Concarán, provincia de San
Luis, a partir del mes de febrero del año 2026 y hasta que finalicen las actividades académicas
necesarias para la culminación de la cohorte.

Que el objetivo de la implementación del Profesorado de Educación Especial es habilitar la
oferta académica de la Facultad de Ciencias Humanas a los ciudadanos y ciudadanas de la
ciudad de Concarán y localidades cercanas, para la obtención del título universitario de
Profesor/a de Educación Especial, otorgado por la Universidad Nacional de San Luis.

Que, en consecuencia, ambas partes acuerdan firmar el presente acuerdo de colaboración
académica, en el cual se detallan las obligaciones, responsabilidades y aspectos económicos
asociados que serán asumidos por cada una de las partes.

Que por Ordenanza del Consejo Superior N.º 28/2003 se delegó en el Sr. Rector las
atribuciones de autorización de firma y homologación definitiva de los Convenios y Actas
Complementarias.

Que corresponde protocolizar la homologación pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homologar en todas sus partes el Acta Complementaria entre la Universidad
Nacional de San Luis, la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de San
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Luis y la Municipalidad de Concarán de la provincia de San Luis, suscripta en el marco del
convenio N.º 301, de fecha 27 de octubre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente acuerdo tendrá una duración de SEIS (6) años a
partir de su firma.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo y en el
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones
y archívese.

CMG

CAL

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector GIL, Raúl
Andrés – Secretario de Relaciones Interinstitucionales NIETO QUINTAS, Félix Daniel.
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